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Proceso: INTERDICCION JUDICIAL 
Demandante: CLARA CECILIA BOLAÑOS DE HURTADO 
P. Interdicto:  MARTHA CECILIA HURTADO BOLAÑOS  

Asunto: 
NIEGA SOLICITUD DE DICTAR SENTENCIA DE 
INTERDICCIÓN. 

 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver memorial obrante a folios 117 al 119 donde se solicita 
dictar sentencia definitiva a favor de la señora MARTHA CECILIA HURTADO BOLAÑOS 
dentro del proceso de interdicción que se encuentra suspendido por virtud de la Ley 1996 
de 2019.   
 
Asevera la memorialista que la señora MARTHA CECILIA es un “BEBE” adulto, que como 
tal se debe cuidar y proteger con supremo cuidado, que necesita ayuda de terceros  para 
sobrevivir y que por el objeto de la Ley 1996 de 2019 el cual es la garantía del derecho a la 
capacidad legal plena de las personas con discapacidad, mayores de edad, y al acceso a 
los apoyos que puedan requerirse para el ejercicio de la misma, son beneficios y bondades 
que trae la norma citada que NO es posible aplicarla en la INTERDICTA PROVISORIA, 
señora MARTHA CECILIA HURTADO BOLAÑOS 
 
Indica también que el propósito de la demanda incoada por la madre y demandante del 
proceso ha sido ASEGURARLE LA PENSION DE SOBREVIVENCIA una vez esta fallezca 
y de esta forma dar la protección legal a su hija.  
 

CONSIDERACIONES 
 

En primera instancia deberá indicarse a la apoderada judicial que si bien es cierto la Ley 
1996 de 2019 en su articulo 6° establece que:  
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“ARTÍCULO 6º. PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho 
y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e 
independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. En ningún caso la existencia 
de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de una persona. La 
presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con discapacidad, 
protegiendo su vinculación e inclusión laboral. 

 

Así mismo, en el articulo 8° de la citada Ley se establecen ajustes razonables en el 
ejercicio de la capacidad legal y en su tenor literal consagra: 

 
“ARTÍCULO 8º. AJUSTES RAZONABLES EN EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL. Todas las personas 
con discapacidad, mayores de edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos de manera independiente y a 
contar con las modificaciones y adaptaciones necesarias para realizar los mismos. La capacidad de realizar 
actos jurídicos de manera independiente se presume. La necesidad de ajustes razonables para la 
comunicación y comprensión de la información no desestima la presunción de la capacidad para realizar actos 
jurídicos de manera independiente.” De esta forma, las personas con discapacidad tienen derecho a que se 
lleven a cabo los ajustes necesarios para que puedan realizar actos jurídicos sin ningún obstáculo. 

 

Ahora bien, es importante señalar que esta ley establece que, si bien no es posible impedir 
a las personas con discapacidad tomar sus propias decisiones, estas pueden contar con un 
sistema de apoyos para formar su juicio. 
 
Conforme a lo expuesto, queda claro para este estrado judicial que en ningún caso la 
existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la capacidad de 
ejercicio de una persona.  
 
Para avanzar en la revisión del caso nos remitiremos al articulo 55 ibidem, el cual establece 
que aquellos procesos de interdicción e inhabilitación que se hayan iniciado con 
anterioridad a la promulgación de la presente Ley deberán ser suspendidos de forma 
inmediata, tal y como se hizo en este asunto, se procede a evaluar si en este caso se 
presentan ciertas condiciones para que de manera EXCEPCIONAL se decrete el 
levantamiento de la suspensión y la aplicación de medidas cautelares nominadas e 
innominadas, QUE A PESAR DE NO HABERSE SOLICITADO por la parte demandante, 
considera el despacho que en aras a la protección debida a las personas en condición de 
discapacidad, es necesario realizar. 
 
Previo a esto, es preciso traer a esta argumentación lo expresado por la Corte 
Constitucional en reciente Sentencia T 525-2019, en la cual al tratar un asunto 
concerniente a la Ley 1996 de 2019 donde estableció las reglas que debe seguir el pago de 
prestaciones reconocidas a personas con discapacidad mayores de edad, así: 
 

<< (…) 15. Por lo tanto, teniendo en cuenta las características del demandante y su contexto socioeconómico, 
esta Sala concluye que se trata de un sujeto de especial protección constitucional en estado de vulnerabilidad, 
debido a que es una persona con discapacidad, en una situación económica precaria y bajo nivel educativo, 
quien a pesar de su situación ha intentado satisfacer el requisito adicional exigido por Colpensiones para 
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obtener el pago de la pensión de invalidez que le fue reconocida. 
En ese sentido, requerirle al accionante que acuda a otras vías judiciales es desproporcionado. En efecto, 
exigir que demande el acto administrativo a través del cual la administradora de pensiones resolvió suspender 
su inclusión en la nómina es excesivo, debido a que se trata de un sujeto de especial protección constitucional 
en estado de vulnerabilidad al que no se le paga una prestación social previamente reconocida. 
Por lo anterior, la Sala advierte que la situación de discapacidad del demandante, junto con su falta de 
capacidad económica y su estado de salud, son circunstancias que en conjunto le restan idoneidad y eficacia 
al mecanismo judicial ordinario para la protección de sus derechos fundamentales. En consecuencia, se 
advierte que exigirle al peticionario acudir a la jurisdicción ordinaria sería desproporcionado y lo llevaría a una 
situación más gravosa de la que actualmente padece, de manera que en este caso la acción de tutela es 
procedente como mecanismo definitivo, ya que: i) su mínimo vital se encuentra gravemente menoscabado; ii) 
ha desplegado actividad judicial con el objetivo que le sea reconocida la prestación; iii) el medio de defensa 
judicial es ineficaz; y iv) existe certeza sobre el derecho a la inclusión en nómina del pensionado. 
(…) La protección constitucional a las personas con discapacidad 
(…) Estas consideraciones han sido parcialmente presentadas en la sentencia C-296 de 2019, MP Gloria Stella 
Ortiz Delgado.  
De esta manera, el modelo social erige a la dignidad humana como un presupuesto ineludible para que las 
personas en situación de discapacidad puedan aportar a la sociedad y, junto con ello, sentirse parte de la 
misma sin ser excluidos por sus condiciones. En este sentido, las medidas estatales y sociales deben dirigirse 
a garantizar el mayor nivel de autonomía posible del individuo, mediante ajustes razonables requeridos por su 
condición, que no se concibe como limitación sino como diversidad funcional. En este orden de ideas, las 
personas en condición de discapacidad son reconocidas a partir de su diferencia. En relación con los apoyos 
que deben proporcionarse a las personas con discapacidad, la Sentencia C-182 de 201669 advirtió lo 
siguiente: 
“(i) Deben variar en su tipo e intensidad de acuerdo con la diversidad de las personas con discapacidad; (ii) son 
renunciables, de modo que la persona con discapacidad puede negarse a ejercer su derecho a recibir el apoyo 
previsto; (iii) no deben regular en exceso la vida, Literal e, Preámbulo de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (Sentencias C-095 de 2019, C-296 de 2019, MP Gloria Stella Ortiz Delgado, 
entre otras)y (iv) la implementación de las medidas de apoyo deben [sic] ser consultadas y contar con la 
participación de la población con discapacidad.” 
(…) Asimismo, ha considerado que la capacidad jurídica es un atributo universal inherente a todas las 
personas en razón de su condición humana. Por lo tanto, las personas en situación de discapacidad deben 
poder ejercerla en igualdad de condiciones. De este modo, no existe ninguna circunstancia que permita privar 
o limitar a una persona del reconocimiento de este derecho, ni siquiera en situaciones excepcionales.  
De acuerdo con la exposición de motivos del proyecto en la Cámara de Representantes, su objetivo era 
reconocer el derecho a: “la capacidad legal de todas las personas con discapacidad mayores de edad, sin 
excepciones, y sin limitaciones, al ejercicio del mismo, con concordancia con el mandato del artículo 12 de la 
Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.” 
 Esto se ve reflejado en su artículo 1º, ya que determina que su objetivo es establecer medidas específicas 
para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las personas con discapacidad mayores de edad, y 
el acceso a los apoyos que puedan requerir para ejercerla. 23. En consecuencia, el artículo 6º de esta 
normativa establece lo siguiente:  
“ARTÍCULO 6º. PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho 
y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e 
independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. En ningún caso la existencia 
de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de una persona. La 
presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con discapacidad, 
protegiendo su vinculación e inclusión laboral.  
PARÁGRAFO. El reconocimiento de la capacidad legal plena previsto en el presente artículo aplicará, para las 
personas bajo medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la promulgación de la presente ley, una vez 
se hayan surtido los trámites señalados en el artículo 56 de la misma.” 
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Por lo tanto, las normas y las prácticas sociales siempre deben reconocer la capacidad legal de todas las 
personas con discapacidad, de manera que no es posible restringir el ejercicio de este derecho mediante 
ninguna figura jurídica. 24. En concordancia con este mandato, el artículo 8° de la ley 1996 de 2019 establece 
lo siguiente: 80 Por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las 
personas con discapacidad mayores de edad.  
 
“ARTÍCULO 8º. AJUSTES RAZONABLES EN EL EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL. Todas las personas 
con discapacidad, mayores de edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos de manera independiente y a 
contar con las modificaciones y adaptaciones necesarias para realizar los mismos. La capacidad de realizar 
actos jurídicos de manera independiente se presume. La necesidad de ajustes razonables para la 
comunicación y comprensión de la información, no desestima la presunción de la capacidad para realizar actos 
jurídicos de manera independiente.” De esta forma, las personas con discapacidad tienen derecho a que se 
lleven a cabo los ajustes necesarios para que puedan realizar actos jurídicos sin ningún obstáculo. 25. Ahora 
bien, es importante señalar que esta ley establece que, si bien no es posible impedir a las personas con 
discapacidad tomar sus propias decisiones, estas pueden contar con un sistema de apoyos para formar su 
juicio. 
 
Al respecto el artículo 9° de la ley establece:  
“ARTÍCULO 9º. MECANISMOS PARA ESTABLECER APOYOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTOS 
JURÍDICOS. Todas las personas con discapacidad, mayores de edad, tienen derecho a realizar actos jurídicos 
de manera independiente y a contar con apoyos para la realización de los mismos. Los apoyos para la 
realización de actos jurídicos podrán ser establecidos por medio de dos mecanismos:  
1. A través de la celebración de un acuerdo de apoyos entre la persona titular del acto jurídico y las personas 
naturales mayores de edad o personas jurídicas que prestarán apoyo en la celebración del mismo;  
2. A través de un proceso de jurisdicción voluntaria o verbal sumario, según sea el caso, para la designación 
de apoyos, denominado proceso de adjudicación judicial de apoyos.” Así las cosas, los diversos mecanismos 
de apoyo tienen como objetivo que las personas con discapacidad y sus apoyos puedan generan un sistema 
de ayuda “en la toma de decisiones que se ajusten a sus necesidades y preserven la autonomía y dignidad de 
las personas con discapacidad, al tiempo que [garanticen] los apoyos necesarios para el ejercicio de la 
capacidad legal.” 
 
 No obstante, es importante señalar que, de conformidad con el artículo 52 de esta ley, las disposiciones que 
reglamentan la adjudicación judicial de apoyos contenidas en el Capítulo V de la normativa, entrarán en 
vigencia veinticuatro (24) meses después de la promulgación de la presente ley. Por lo tanto, actualmente no 
se encuentran vigentes.  
Por otro lado, además de los distintos mecanismos de apoyo, el artículo 21 de la ley establece las directivas 
anticipadas, mediante las cuales una persona mayor de edad puede establecer la expresión fidedigna de su 
voluntad y determinar sus preferencias en decisiones relativas a actos jurídicos con antelación a los mismos. 
De este modo, estas decisiones pueden versar sobre asuntos de salud, financieros o personales, entre otros 
hechos encaminados a tener efectos jurídicos. 
 
(…)   Así las cosas, esta legislación quiso adoptar el estándar de capacidad jurídica establecido en el artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de manera que todas las 
personas pueden expresar su voluntad y preferencias de manera autónoma, por lo que ningún ente público o 
privado puede utilizar la discapacidad de una persona como motivo para suspender el goce de una 
prerrogativa. 
Por lo anterior, creó un régimen de transición para las personas que actualmente adelantan un proceso de 
interdicción y para sujetos interdictos. En ese sentido, en el artículo 55 determinó que los procesos de 
interdicción o inhabilitación que se hayan iniciado con anterioridad a la promulgación de la presente ley 
deberán ser suspendidos de forma inmediata. Así mismo, en el artículo 56 estableció que en un plazo no 
superior a treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente 
ley, los jueces de familia que hubieran adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deben citar de oficio 
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a las personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la ley, 
al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para 
determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. 
 
35. En consecuencia, esta Sala acogerá la postura establecida desde 2016 en las sentencias T-655 de 
2016, T-268 de 2018 y T-495 de 2018, en la medida en que se ajustan al estándar de protección 
constitucional y jurisprudencial de las personas en situación con discapacidad. Lo anterior, en 
consideración a que la Ley 1996 de 2019 no se encontraba vigente al momento en que ocurrieron los 
hechos del asunto examinado en esta ocasión. Por lo tanto, el pago de prestaciones reconocidas a 
personas con discapacidad mayores de edad debía seguir estas reglas: i) respetar la autonomía y el 
derecho fundamental a la capacidad jurídica de las personas con discapacidad, la cual debe ser 
presumida por las autoridades; ii) no es posible desvirtuar la capacidad de una persona mediante el 
dictamen de pérdida de capacidad laboral; y iii) las autoridades que deben llevar a cabo el pago de las 
prestaciones reconocidas tienen el deber ejecutar los ajustes razonables requeridos para que las 
personas con diversidades funcionales puedan acceder efectivamente a estas. Además, esta postura 
jurisprudencial se encuentra en la línea fijada por la ley 1996 de 2019, lo que garantiza la aplicación de 
la igualdad para las personas en situación de discapacidad mental. 
 
CASO CONCRETO 
 
Teniendo en cuenta este escenario fáctico y las reglas jurisprudenciales vigentes al momento de la ocurrencia 
de los hechos, es decir, antes de la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, esta Sala de Revisión 
encuentra que Colpensiones efectivamente vulneró los derechos fundamentales del peticionario por las 
razones que se exponen a continuación. En primer lugar, condicionar el pago de una prestación reconocida a 
una persona en situación de discapacidad a la presentación de una sentencia judicial de interdicción, va en 
contra de lo establecido por la jurisprudencia de las distintas Salas de Revisión de la Corte Constitucional. En 
repetidas ocasiones esta Corporación ha señalado que las administradoras de pensiones no pueden suprimir 
con sus procedimientos la autonomía, la capacidad jurídica y la voluntad de la persona con discapacidad, y 
menos suspender el pago de su única fuente de ingresos para mantener una vida digna. Ahora bien, en sede 
de revisión Colpensiones afirmó que desvirtuó la capacidad jurídica del peticionario debido a que, de 
conformidad con el dictamen de pérdida de capacidad laboral, este requiere de terceros que decidan por él. No 
obstante, esta posición desconoce lo establecido en la jurisprudencia vigente. Esta señala que toda persona se 
presume capaz y se encuentra en pleno uso y goce de sus facultades para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y realizar todo tipo de negocios jurídicos, sin la intervención de un tercero, hasta que un proceso 
judicial de interdicción o inhabilitación determinen lo contrario. Además, para desvirtuar la presunción de 
capacidad dentro de estos procesos es necesario un análisis preciso, detallado y suficiente en el que se 
indique con detalle cómo la discapacidad de una persona puede afectar su aptitud para realizar actos jurídicos. 
 
Ahora bien, en sede de revisión Colpensiones afirmó que desvirtuó la capacidad jurídica del peticionario debido 
a que, de conformidad con el dictamen de pérdida de capacidad laboral, este requiere de terceros que decidan 
por él. No obstante, esta posición desconoce lo establecido en la jurisprudencia vigente. Esta señala que toda 
persona se presume capaz y se encuentra en pleno uso y goce de sus facultades para adquirir derechos, 
contraer obligaciones y realizar todo tipo de negocios jurídicos, sin la intervención de un tercero, hasta que un 
proceso judicial de interdicción o inhabilitación determinen lo contrario. Además, para desvirtuar la presunción 
de capacidad dentro de estos procesos es necesario un análisis preciso, detallado y suficiente en el que se 
indique con detalle cómo la discapacidad de una persona puede afectar su aptitud para realizar actos jurídicos. 
El reconocimiento de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad es, como lo ha establecido el 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, un asunto de derechos humanos.  
Esto se ve demostrado en el informe del estudio sociofamiliar del 11 de junio de 2019, en el cual se relata que 
el accionante: “manifestó que cuando el empleado de Colpensiones le informó que debía tramitar el proceso de 
interdicción para que le nombraran un curador que realizara la administración de la pensión, ante lo cual él lo 
increpó, por considerar que necesitaba esto [sic], que él tiene momentos de lucidez y no siempre está 
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enfermo.” Este pasaje revela que sustraer la capacidad de una persona es despojarla de su dignidad y 
autonomía. Por lo tanto, la actuación de la administradora de pensiones durante el trámite ordinario y su 
respuesta en sede de revisión, no solo vulneran el derecho a la capacidad jurídica del peticionario sino que 
también violan los derechos a la seguridad social y al mínimo vital del accionante. Como se estableció en sede 
de revisión, la falta del pago de la prestación reconocida ha generado un detrimento grave en la situación 
económica del solicitante, ya que el pago de la pensión de invalidez por parte de Colpensiones representa la 
posibilidad de tener un ingreso propio con el que pueda pagar sus gastos y vivir dignamente. La administradora 
de pensiones forzó al peticionario a que renunciara al ejercicio de su capacidad jurídica y se sometiera a la 
tutela de un tercero, ya que, como se ha visto, no era necesario que el demandante se sometiera al proceso 
judicial de interdicción para obtener el pago de la prestación al que tiene derecho. Además, lo hizo incurrir de 
manera innecesaria en una serie de esfuerzos económicos, temporales y morales que hicieron más gravosa su 
situación, lo que implica vulnerar sus derechos fundamentales a la seguridad social y al mínimo vital del 
accionante. En consecuencia, se ordenará a Colpensiones que, dentro de las 48 horas siguientes a la 
notificación de esta providencia, incluya en su nómina de pensionados al señor Albeiro de Jesús Escobar 
Agudelo, y efectúe el pago de prestación reconocida en la Resolución GNR 99351 del 8 de abril de 2016 con 
los retroactivos correspondientes. En segundo lugar, es necesario señalar que el señor Albeiro de Jesús 
Agudelo Escobar fue declarado interdicto por discapacidad mental absoluta el 20 de agosto de 2019, mediante 
sentencia judicial del Juzgado Segundo de Familia de Itagüí, quien designó su compañera permanente Nancy 
Londoño Londoño como su curadora. Por su parte, la Ley 1996 de 2019 empezó a regir desde el 26 de agosto 
de ese año.  
 
El artículo 56 de la norma establece lo siguiente:  
“ARTÍCULO 56. PROCESO DE REVISIÓN DE INTERDICCIÓN O INHABILITACIÓN. En un plazo no superior a 
treinta y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del Capítulo V de la presente ley, los 
jueces de familia que hayan adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar de oficio a las 
personas que cuenten con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente 
ley, al igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, a que comparezcan ante el juzgado 
para determinar si requieren de la adjudicación judicial de apoyos. En este mismo plazo, las personas bajo 
medida de interdicción o inhabilitación podrán solicitar la revisión de su situación jurídica directamente ante el 
juez de familia que adelantó el proceso de Interdicción o inhabilitación. Recibida la solicitud, el juez citará a la 
persona bajo medida de interdicción o inhabilitación, al igual que a las personas designadas como curadores o 
consejeros, a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de la adjudicación judicial de 
apoyos. […]”  
 
Por lo tanto, mientras la sentencia de interdicción proferida por el Juzgado Segundo de Familia de Itaguí no 
sea revisada de conformidad con lo establecido en este artículo, el señor Albeiro de Jesús Agudelo Escobar 
seguirá bajo la protección de su curadora y compañera permanente Nancy Londoño Londoño. En ese sentido, 
si bien Colpensiones tiene la obligación de incluir en nómina sin condicionamiento alguno al peticionario y, en 
consecuencia, llevar a cabo el pago de la pensión de invalidez reconocida en la Resolución GNR 99351 del 8 
100, con los retroactivos correspondientes, hasta que se lleve a cabo la revisión de la sentencia de interdicción 
mencionada en los términos del artículo citado, la responsable de la administración de esta prestación es su 
compañera permanente. En tercer lugar, es importante señalar que Colpensiones ha desconocido e inaplicado 
sistemáticamente las reglas jurisprudenciales establecidas por la Corte Constitucional en esta materia. Como 
se anotó en las sentencias T-655 de 2016, T-185 de 2018, T-268 de 2018 y T-495 de 2018, condicionar el 
pago de una prestación reconocida a una persona en situación de discapacidad a la presentación de una 
sentencia judicial de interdicción, vulnera el derecho fundamental a la capacidad jurídica. De este modo, ante la 
inaplicación sistemática de la jurisprudencia mayoritaria de esta Corporación, se ordenará a Colpensiones que 
elimine todos los condicionamientos injustificados que limiten el goce efectivo de las prestaciones económicas 
reconocidas a las personas en situación de discapacidad, y en su lugar, adopte fórmulas de ejecución que 
respeten los derechos fundamentales. Así mismo, se le ordenará que, dentro de los treinta días siguientes a la 
notificación de esta providencia, lleve a cabo una capacitación con sus analistas y con los miembros de su 
dirección de acciones constitucionales, en la que se les instruya en la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
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respecto a la protección de los derechos de las personas con discapacidad, y en la Ley 1996 de 2019. 41. 
 
Por último, es importante señalar que si bien la Ley 1996 de 2019 no estaba vigente cuando se profirió la 
Resolución GNR 99351 del 8 de abril de 2016, el artículo 6º de esta norma establece que en ningún caso la 
existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción de la capacidad de ejercicio de una 
persona.  
La introducción de esta nueva norma implica un cambio de paradigma al momento de comprender la 
discapacidad en el ordenamiento jurídico colombiano, ya que si bien antes era posible privar a una persona de 
su capacidad jurídica en virtud de su situación de discapacidad, la introducción de esta legislación prohíbe 
expresamente esta práctica.  
Por lo tanto, en la actualidad ninguna entidad pública o privada puede restringir la capacidad legal de una 
persona en situación de discapacidad bajo ningún argumento o circunstancia, lo que incluye el supuesto 
respaldo en un dictamen de pérdida de capacidad laboral. De este modo, es necesario señalar que, aunque el 
artículo 53 de la Ley 1996 de 2019 prohibió expresamente la interdicción, esta norma creó un régimen de 
transición para las personas que actualmente adelantan este proceso y para los que se califican como 
interdictos. (…)>>                                            (subrayas y resaltado fuera del texto) 

 
CASO CONCRETO 

 
De los documentos obrantes en el proceso se tiene que la señora MARTHA CECILIA 
HURTADO BOLAÑOS padece una enfermedad mental con un diagnóstico de RETARDO 
MENTAL GRAVE SIN ALTERACIÓNES DEL COMPORTAMIENTO y EPILEPSIA TIPO 
TONICO CLÍNICO GENERALIZADA emitido por el médico siquiatra IVAN OSORIO 
SABOGAL (FL108.)  a partir del cual concluye: 
 

<<la señora MARTHA CECILIA HURTADO BOLAÑOS presenta una enfermedad médica 
severamente incapacitante e inmodificable que le dificulta su funcionamiento social y laboral y lo 
incapacita para la mayoría de las labores básicas. Como consecuencia de las limitaciones propias 
de su enfermedad, es incapaz de ser autosuficiente, requiere de supervisión continua y uso 
continuado de medicación para evitar mayor deterioro funcional>> 

 
Dentro del proceso y conforme a la última solicitud realizada por la apoderada de la 
demandante, quedó establecido que la madre de MARTHA CECILIA HURTADO BOLAÑOS  
aún se encuentra con vida y que, según el mismo dicho de la apoderada, la Interdicta 
provisoria sólo tiene una expectativa en el futuro, cuando faltare su madre, de recibir una 
pensión sustitutiva, y en este argumento basa sus peticiones la abogada; así las cosas, en 
este momento este despacho no encuentra justificación alguna que evidencie la necesidad 
imperiosa de LEVANTAR LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO y decretar una MEDIDA 
CAUTELAR, pues no se ha manifestado ni ha evidenciado el despacho un PELIGRO 
ACTUAL O VULNERACIÓN ACTUAL DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES de la 
señora MARTHA CECILIA HURTADO BOLAÑOS, pues no se le está negando actualmente 
su derecho a recibir alguna mesada pensional y se ha manifestado en múltiples 
oportunidades que el curador provisorio, debidamente posesionado, ha desempeñado su 
cargo de una manera adecuada y protege a su hermana interdicta provisoria; y en 
consecuencia decidirá el despacho no actuar de oficio en este sentido ya que no evidencia 
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vulneración actual de derechos de la señora HURTADO BOLAÑOS, y además negar por 
improcedente la solicitud de dictar una sentencia de interdicción en este caso, pues 
expresamente está prohibido por la Ley 1996 de 2019 y es necesario señalar que el 
artículo 53 de la Ley 1996 de 2019 prohibió expresamente la interdicción, y se creó en esta 
Ley un régimen de transición para las personas que actualmente adelantan este proceso y 
para los que se califican como interdictos.                                             
 
Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Catorce de Familia de Cali,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD de la parte demandante relativa a dictar sentencia de 
interdicción judicial, por prohibición expresa de la Ley 1996 de 2019. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO esta providencia al Ministerio Público. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
Juez.  

  

 
5. 


